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THE COLONIALITY OF POWER AND KNOWLEDGE IN EUROPEAN UNION 
POLICIES: considerations based on a research about “immigration” and “integration”

En este artículo analizo cómo la colonialidad del poder y la colonialidad del saber se 
manifiestan en las políticas de control migratorio de la Unión Europea y en el “Marco Europeo 
para la Integración”. Planteo que la colonialidad del poder se manifiesta especialmente en las 
primeras, de una manera directa e “inmediata”, mientras que la colonialidad del saber afecta 
principalmente a las políticas “blandas” de integración comunitarias, aunque de una manera 
“mediada” y “enmascarada” por variados mecanismos discursivos y no discursivos. En este 
último espacio, el lugar de enunciación eurocéntrico resulta más eficazmente encubierto por 
un conjunto de prácticas participativas y de saberes hegemónicos. Concluyo que, a pesar de 
las diferencias, ambos marcos políticos son complementarios y mutuamente constitutivos, por 
lo que declaro “ficticia” la separación entre “inmigración” e “integración” y la considero como 
una “tecnología de poder” con una fuerte dimension de colonialidad.

In this paper I analyse how coloniality of power and knowledge reveals itself within both 
European Union migration control policies and the “European Integration Framework”. I 
suggest that coloniality of power is particularly present in the first policy field, more directly and 
“immediately”, while coloniality of knowledge mainly affects EU soft policies on integration, 
although in a more “mediated” way, “masked” by various discursive and non-discursive 
mechanisms. In this latter political field, the eurocentric locus of enunciation is covered-up 
more efficaciously by a set of participatory practices and hegemonic knowledge. I conclude 
affirming that, in spite of the existing differences, both political fields are complementary and 
reciprocally constitutive, therefore I declare “fictitious” their separation and consider it as a 
“technology of power” with a strong dimension of coloniality.
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1. Una re-lectura crítica para un diálogo entre perspectivas
En el presente artículo propondré una re-lectura crítica de los resultados de mi investi-

gación doctoral a partir de la(s) perspectiva(s) decolonial(es). El susodicho estudio estaba 
fundamentado en unos presupuestos teóricos algo diferentes -aunque no incompatibles- con 
respecto del acercamiento aquí propuesto.

Mi tesis doctoral1 puede ser definida como un análisis contra-hegemónico de las rela-
ciones de poder/saber emergentes en el “Marco Europeo para la Integración”, un espacio 
de gobernanza multinivel implementado por la Unión Europea (UE) en el que participan 
actores de diversos tipos -instituciones, organizaciones no gubernamentales, “expertos”- y 
niveles -europeo, nacional, regional o local- a través de políticas “blandas” (soft policies), 
basadas en el intercambio voluntario de informaciones y buenas prácticas2. Enfocando el 
objeto de estudio desde la perspectiva de la “antropología de las políticas públicas” (Shore 
y Wright, 1997) y de los “estudios sobre gubernamentalidad” (Foucault, 1991. Rose, 1999. 
Dean, 2010) y basándome en el trabajo de campo realizado en Bruselas entre 2011 y 20123, 
terminaba resaltando las siguientes conclusiones: 1) el concepto de “integración”, utilizado 
por la UE para problematizar la gestión de las relaciones entre “ciudadanos europeos” y 
población migrante “no comunitaria”, es una una construcción social; 2) sus contenidos y 
conceptos, a pesar de ser enunciados de una manera “despolitizada” y “técnica”, responden 
a una operación ideológica encubierta antes que a un saber “científico” y “neutral”; 3) las 
prácticas participativas fomentadas al amparo de este marco, dirigidas tanto a las personas 
migrantes como a las organizaciones supuestamente representativas de ellas, están supedita-
das a exigencias de “eficacia” y “eficiencia” en la implementación de las políticas públicas, 
se encuentran encauzadas dentro de unos “patrones de agencia” típicamente neoliberales y 
su alcance tiene unos límites pre-establecidos.

El ejercicio practicado en el presente artículo constituye un intento por enriquecer el 
marco teórico de mi tesis. Mi propósito es el de “abonar” el terreno de elaboración abier-
to por la investigación doctoral mediante la puesta en diálogo con otras aportaciones, así 
como de resaltar potencialidades, encrucijadas y tensiones de esta reflexión incipiente. Así 
pues, realizaré las siguientes operaciones: primero daré por buena la diferenciación, hoy día 
asentada en muchos entornos académicos, políticos y sociales, entre políticas de control mi-
gratorio (y fronterizo) y políticas de integración. A estas alturas, me dedicaré a desentrañar 
de qué manera las susodichas políticas son afectadas por la “colonialidad del poder” (Qui-

1 Titulada “Análisis etnográfico de un dispositivo político transescalar: el marco de la Unión Europea para la 
integración de nacionales de terceros países” (2014), se trata de una tesis por compendio de publicaciones. Ha 
sido dirigida por Aurora Álvarez Veinguer y Francisco Javier García Castaño. Su realización ha sido financiada 
por el Programa 6A del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Granada. Este artículo constituye el 
desarrollo de algunas reflexiones presentadas en una comunicación para el VIII Congreso sobre Migraciones 
Internacionales en España (2015). Su escritura ha sido subvencionada por el Programa de Fortalecimiento de las 
Capacidades I+D+i de los grupos de investigación de la Universidad de Granada.
2 Es importante tener en cuenta un aspecto de la arquitectura institucional comunitaria: conforme con el art. 79.4 
del Tratado de Lisboa, la UE sólo puede apoyar las políticas de integración de los estados miembros, excluyendo 
su armonización. En cambio, las políticas de migración, asilo, visado y controles en frontera han sido comuni-
tarizadas a partir del Tratado de Ámsterdam (1997), convirtiéndose en una competencia compartida entre UE 
y estados miembros. No por menos “coercitivo” el papel de la UE resulta menos interesante: por el contrario, 
el Marco Europeo de la Integración se ha ido construyendo gracias a una aportación considerable por parte de 
instituciones comunitarias (como la Comisión Europea y el Comité Económico y Social Europeo) así como de 
organizaciones no gubernamentales con sede en Bruselas. 
3 Consistente en 37 entrevistas hechas a los protagonistas más relevantes de este marco político, numerosas 
observaciones de encuentros y la lectura de varias fuentes. 
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jano, 2000) y “del saber” (Lander, 2000a. Mignolo, 2010)4. Lo cual me llevará a teorizar la 
existencia de dos lógicas distintas, observando que las políticas de control migratorio están 
particularmente afectadas por la colonialidad del poder y las de integración se encuentran 
atravesadas principalmente por la colonialidad del saber5. También observaré que la prime-
ra lógica se manifiesta de una manera más directa e “inmediata”, mientras que la segunda 
es menos evidente ya que su presencia es “mediada” y “enmascarada” por una variedad 
de mecanismos tanto discursivos como no discursivos. Finalmente, concluiré que a pesar 
de las diferencias existentes ambos espacios políticos son complementarios y mutuamente 
constitutivos, por lo que declararé “ficticia” la división entre “inmigración” e “integración” 
y argumentaré que tal separación es en sí constitutiva de una “tecnología de poder” influida 
por una relevante dimensión de colonialidad.

Entre los objetivos de este trabajo se encuentra el de buscar líneas de fuga del “pen-
samiento abismal” (Santos, 2010) moderno-colonial6, recogiendo la invitación de Boatcă, 
Costa y Gutiérrez Rodríguez (2010: 6) a descolonizar las ciencias sociales hegemónicas a 
través de tres operaciones: “provincializar” (Chakrabarty, 2008: 30), “deconstruir” y “des-
centrar” Europa incluso desde su proprio interior. Igualmente, esta contribución va en la 
dirección señalada por quienes critican cierto sesgo eurocéntrico presente en el pensamiento 
foucaultiano (Castro-Gómez, 2000. Mignolo, 2010: 32) y abogan por “corregirlo” a través 
de una contaminación con la epistemología decolonial, algunos incluso hablando de “tropi-
calizar a Foucault” (Kramsch, 2010: 258). También recoge el estímulo de quienes critican 
el “europeísmo metodológico” ínsito en la mayoría de los estudios migratorios, que acarrea 
como consecuencia el hecho de “proponer Europa como paradigma para la epistemología 
de las migraciones, con el resultado de imponer categorías y narrativas Euro-centradas so-
bre cualquier escenario de movilidad” (Garelli y Tazzioli, 2013: 247. Traducción propia).

Debido a la extensión reducida de este trabajo, me veré obligado a dar por sentadas 
algunas afirmaciones y a proporcionar ejemplos cuya justificación y relevancia son funda-
mentadas empíricamente y con más holgura en publicaciones anteriores que forman parte 
de mi tesis doctoral -a la que remito-. Aunque no tenga la pretensión de extender mis con-

4 Con la primera expresión Quijano (2000) se refiere a la permanencia a nivel global de un patrón de dominación 
fundamentado en procesos de clasificación (e inferiorización) del “Otro” mediante un sistema complejo (e inter-
seccional) de jerarquías determinado por la “raza” (entendida, por supuesto, como construcción socio-cultural), 
el género, la clase, etcétera. Este patrón de poder global sobrevive a la independencia de los territorios coloni-
zados por Occidente y permanece aún hoy en día. Con la segunda expresión, Mignolo (2010: 17) remite a la 
descalificación de todas las formas de conocimiento ajenas a la cosmología occidental moderna, constituida por 
el binomio teología/ciencia y arraigada en el saber establecido en las universidades europeas. Sobre el origen de 
estas últimas y el eurocentrismo de las ciencias sociales véanse también Wallerstein (1996: 98), Castro-Gómez 
(2000) y Walsh (2012). 
5 Por supuesto, toda relación de poder implica un saber y viceversa (véase Foucault, 2009); asimismo, “la colo-
nialidad del poder y la colonialidad del saber se encuentran emplazadas en una misma matriz genética” (Castro-
Gómez, 2000: 93). Sólo estoy afirmando que, dentro de las relaciones de poder/saber existentes en este contexto 
de estudio, la lógica de la colonialidad afecta más a uno de los dos términos según el caso. 
6 Sostiene el sociólogo portugués que el pensamiento occidental moderno es abismal porque “consiste en un 
sistema de distinciones visibles e invisibles”, donde a pesar de que “las invisibles constituyen el fundamento 
de las visibles [...], el ‘otro lado de la línea’ desaparece como realidad, se convierte en no existente, y de hecho 
es producido como no existente” (Santos, 2010: 11 y 12). Los territorios coloniales eran zonas sin ley, espacios 
excluidos del derecho vigente en Occidente: “lo colonial es el estado de naturaleza donde las instituciones de la 
sociedad civil no tienen lugar” (2010: 16). Asimismo, los saberes producidos por las poblaciones colonizadas 
no eran considerados conocimientos reales, sino “creencias, opiniones, magia, idolatría” (2010: 14). Lejos de 
reducirse al pasado histórico, estas líneas abismales siguen caracterizando las sociedades actuales, dado que 
“la creación y la negación del otro lado de la línea son constitutivas de los principios y prácticas hegemónicas. 
Hoy como entonces, la imposibilidad de la co-presencia entre los dos lados de la línea se convierte en suprema” 
(2010: 19). 
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sideraciones más allá del contexto estudiado, con este (inevitablemente incompleto) esbozo 
de análisis espero aportar mi grano de arena a los objetivos arriba formulados.

2. Las políticas comunitarias de control migratorio y la colonialidad del poder
Como el bárbaro se opone al proceso civilizador, la praxis 
moderna debe ejercer en último caso la violencia si fuera 

necesario, para destruir los obstáculos de tal modernización 
[…] Esta dominación produce víctimas (de muy variadas 

maneras), violencia que es interpretada como un acto inevitable, 
y con el sentido cuasi-ritual de sacrificio […] Para el moderno, 
el bárbaro tiene una ‘culpa’ (el oponerse al proceso civilizador) 
que permite a la Modernidad presentarse no sólo como inocente 
sino como ‘emancipadora’ de esa ‘culpa de sus propias víctimas’

(Dussel, 2000: 29)

Los Derechos Humanos son así violados con objeto de ser 
defendidos, la democracia es destruida para salvaguardar la 

democracia, la vida es eliminada para preservar la vida
(Santos, 2010: 24)

Hay que hundir los barcos. No queda otra solución. Mejor un 
acto de guerra que perder la guerra

(Daniela Santanché, dirigente del partido “Forza Italia” y 
parlamentaria italiana. Redazione Huffington Post, 2015. 

Traducción propia)

En la noche entre el 18 y el 19 de abril de 2015, un barco ocupado por casi mil inmi-
grantes, procedentes de distintos países de África y Asia y dirigido a las costas italianas, se 
vuelca en aguas libias durante un intento de rescate por parte de un carguero portugués7. Los 
medios afirman que es la mayor tragedia vivida por el Mediterráneo (Ordaz, 2015. Marceca, 
Viviano y Ziniti, 2015). Se genera un debate en Italia, entre las críticas de organizaciones 
humanitarias a la operación “Tritón” de la UE, acusada de primar una lógica de control 
fronterizo en lugar de salvar vidas (Repubblica.it, 2015a) y las declaraciones de políticos 
xenófobos que invocan el bloqueo naval o el hundimiento de los barcos (Repubblica.it, 
2015b). Aunque este suceso sea una de las manifestaciones más horribles de la violencia 
ejercida en/por las fronteras (geográficas, sociales y políticas)8 europeas, no es el único. 
Sólo para limitarnos a la “Frontera Sur”, cabe recordar la reciente legalización de las (ya 
practicadas) devoluciones “en caliente” en el ordenamiento jurídico español, contrarias al 
derecho de asilo y refugio e incluidas en la reforma de la Ley Orgánica de Seguridad Ciu-
dadana, también conocida como “Ley Mordaza” (García, 2015). Más allá de la medida en 

7 Soy bien consciente de los sensacionalismos y los estereotipos “victimistas” proyectados sobre la migración 
“no comunitaria”, así como de las retóricas de las “pateras” y los “asaltos” a las vallas (véase Santamaría, 2002). 
Nada más lejos de mis intenciones está contribuir a reforzar las narrativas de hiper-visibilización que caracteri-
zan el “espectáculo de la frontera” (De Genova, 2015) y la “industria de la ilegalidad” (Andersson, 2014). Con 
lo cual, la elección en este apartado de ejemplos “trágicos” es de achacarse a la necesidad de argumentar por qué 
razones afirmo que las políticas migratorias están atravesadas por una marcada colonialidad del poder. Asimis-
mo, el hecho de que me centre en la deconstrucción de representaciones hegemónicas y “desempoderantes” no 
me lleva bajo ningún concepto a minusvalorar el papel de la subjetividad migrante como “actor fundamental de 
reorganización, cuestionamiento y redefinición de los límites de la ciudadanía” (Mezzadra y Nielson, 2014: 19).
8 En este texto la noción de frontera es entendida desde una acepción amplia, no solamente geográfica (véanse 
Balibar, 2003. Dal Lago, 2005. Casas, Cobarrubias y Pickles, 2011. Mezzadra y Nielson, 2014). 
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sí, el hecho de que sea incorporada a la susodicha ley produce una representación de las 
migraciones estrechamente vinculada a un escenario de alteración del orden público -el 
migrante es social y legalmente construido como una “amenaza a la seguridad” (Andersson, 
2014: 68)-. Otro dramático ejemplo, de hace un año, es la muerte de 15 migrantes subsaha-
rianos en la playa de Tarajal (Ceuta), cuando aún en el agua y en el intento de cruzar la línea 
fronteriza recibieron disparos de balas de goma a manos de la Guardia Civil (Cúe y Jiménez 
Gálvez, 2014). También podrían mencionarse los controles de identidad en las vías públicas 
españolas llevados a cabo por la Policía Nacional mediante el uso de perfiles étnicos, una 
práctica prohibida por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (art. 
21) y aun así extendida como algo común y cotidiano (Amnistía Internacional, 2011. Briga-
das Vecinales de Observación de Derechos Humanos, 2012). Yendo atrás en el tiempo, cabe 
nombrar los campos de detención para inmigrantes “irregulares” en espera de expulsión, 
establecidos a partir de los años noventa en prácticamente todos los países europeos (véase 
Migreurop, 2014).

Todos los citados acontecimientos guardan algún tipo de relación, más o menos directa, 
con las políticas de control migratorio de la UE. Sin ir más lejos, el estatus de los centros de 
detención ha sido regulado, y por tanto reconocido, por la “Directiva de Retorno” 2008/115/
CE, votada sin enmiendas por el Parlamento Europeo y rebautizada por diferentes colec-
tivos como “Directiva de la Vergüenza”. Otros sucesos, aun pudiendo imputarse al celo 
represor de determinados gobiernos, no dejan de ser el producto de una lógica seguritaria 
que afecta al conjunto de las políticas migratorias europeas. En lo que respecta al citado 
naufragio en aguas libias, resultan esclarecedoras las observaciones del parlamentario eu-
ropeo Miguel Urbán (de la formación “Podemos”), que relata en el blog de Publico.es su 
propia experiencia en esta institución:

“El pasado lunes en la Comisión de Economía y Presupuestos del Parlamento 
Europeo guardamos un minuto de silencio por las recientes muertes de las 
personas migrantes en el Mediterráneo. Al terminar, las y los representantes 
de nuestro grupo parlamentario (Izquierda Unitaria Europea GUE/NGL) 
solicitamos un receso de 10 minutos en la comisión para poder participar en 
la concentración que diferentes asociaciones pro Derechos Humanos y de 
migrantes habían convocado a las puertas de la Eurocámara. Solicitud que 
fue rechazada porque, según nos respondieron desde la mesa, ya habíamos 
manifestado nuestras condolencias con esos 60 segundos de silencio. Una 
actitud esta de las instituciones europeas y sus principales partidos que contrasta 
obscenamente con la sobreactuación que suele acompañar a otros desastres 
y tragedias. Hace apenas dos meses todas las actividades europarlamentarias 
se paralizaron y su extensa plantilla y representantes fuimos convocados a 
manifestar pública e institucionalmente nuestro rechazo y condolencias ante 
la brutal matanza perpetrada contra el semanario satírico Charlie Hebdo. La 
gravedad del acontecimiento así lo requería. Sin embargo, no justifica un 
receso de 10 minutos la muerte de cerca de 1.000 personas frente a las costas 
europeas, macabro chorro de agua fría a un mar convertido en fosa común por 
el goteo incesante de muertes. Cuando hay condolencias de primera y segunda 
clase, lo que se nos está diciendo es que también hay muertos de primera y de 
segunda” (Urbán, 2015).

La analogía entre el contenido de las citas que abren este apartado y los sucesos reseña-
dos posteriormente es manifiesta. Las violencias, los dobles raseros y las descalificaciones 
de derechos y vidas humanas relatados en las anteriores líneas, al conectarse con proce-
sos de clasificación (e inferiorización) de los migrantes no comunitarios basados en un 
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fuerte componente de racialización, muestran la clara presencia de un patrón colonial de 
poder. Esta colonialidad del poder es también evidente en diferentes documentos oficiales 
de la UE, como por ejemplo la reciente Comunicación de la Comisión Europea sobre “Una 
Agenda Europea de Migración” de mayo de 2015. Este texto, profundamente vertebrado 
por una lógica de “emergencia humanitaria” originada (según se afirma) por los últimos 
acontecimientos en el Mar Mediterráneo, establece una fuerte vinculación entre la migra-
ción “irregular” y un imaginario marcado por la idea de “vulnerabilidad” del migrante, así 
como por la naturaleza delictiva de las “mafias” que se aprovecharían de él/ella, definidas 
“redes criminales que ponen su beneficio por encima de la vida humana” (COM(2015) 240 
final: 8). En esta línea, hace un continuo llamamiento a “atajar la miseria humana creada 
por quienes explotan a los migrantes” (COM(2015) 240 final: 2), a perseguir “las redes de-
lictivas que explotan a los migrantes vulnerables” (COM(2015) 240 final: 4) y a conseguir 
la “identificación, captura y destrucción sistemática de las embarcaciones utilizadas por los 
traficantes” (COM(2015) 240 final: 4).

Como puede verse, las representaciones de la “guerra” y la “violencia” remiten no sólo a 
la opinión pública o al debate político cotidiano, sino también a la producción de discursos 
institucionales. Por otra parte, el verdadero mantra sobre los “traficantes” y “tratantes” no 
sólo simplifica, iguala y criminaliza las multiples prácticas migratorias existentes al margen 
de la legalidad, sino que también es utilizado para justificar iniciativas de promoción de la 
“estabilidad” en los terceros países, empezando por Siria y Libia (COM(2015) 240 final: 
7). La construcción de este relato es emprendida sin mencionar responsabilidad alguna que 
puedan tener la UE o sus estados miembros en las actuales “crisis humanitarias” de África 
Septentrional y Oriente Prójimo. Éstas aparecen como una exterioridad dada, real pero pro-
ducida en un afuera absoluto, más allá de una línea abismal que, de no ser por la llegada de 
inmigrantes a las costas europeas, parecería no mantener ninguna otra conexión con la UE. 
La “pobreza”, las “guerras”, las “hambrunas”, simplemente parecerían acontecer, sin más, 
mostrando cómo la colonialidad se insinúa en la misma construcción del relato. Estos tipos 
de problematizaciones parecen confirmar la intuición de Coronil, quien afirma que tanto los 
discursos del “occidentalismo” -típicos del período colonial- como los posteriores, y más 
políticamente correctos, discursos del “globocentrismo” -típicos de la era de la globaliza-
ción y característicos de las instituciones comunitarias- contribuyen a oscurecer “la mutua 
constitución de ‘Europa’ y sus colonias” (2000: 54).

La Agenda Europea de Migración también reseña las más recientes operaciones de pa-
trullaje en el mar, desde la italiana “Mare Nostrum” hasta las operaciones conjuntas “Tri-
tón” y “Poseidón”, realizadas bajo el mandato de la “Agencia Europea para la Gestión de 
la Cooperación Operativa en las Fronteras Exteriores” (FRONTEX). La comunicación con-
tinúa resaltando la importancia del “Sistema Europeo de Vigilancia de Fronteras” (EURO-
SUR, lanzado en 2013), inspirado a su vez en el “Sistema Integrado de Vigilancia Exterior” 
(SIVE) español. Todas las citadas operaciones hacen un amplio uso de aparatos tecnológi-
cos de varios tipos. Por ejemplo, el SIVE permite que, desde una sala de control a cientos 
de kilómetros de distancia del lugar donde acontecen los hechos, sea posible identificar una 
embarcación y monitorear sus movimientos como en un vídeo-juego, transformando las 
personas migrantes en una mera “anormalidad en la pantalla” (Andersson, 2014: 85-86). 
Igualmente, en la sede central de FRONTEX en Varsovia, el/la migrante se convierte, a tra-
vés de su representación geométrica en monitores y pantallas de control, en una abstracción 
despersonalizada que es definida como una “fuerza” o una “presión” (Andersson, 2014: 
77-78). La lógica tecnocrática subyacente en el conjunto de estas iniciativas es tal que, se-
gún el testimonio de algunos representantes de una ONG europea por mí entrevistados, ha 
sido prácticamente imposible llevar el debate sobre EUROSUR a la opinión pública, dado 
que sus promotores lo han presentado como una cuestión puramente tecnocrática y fuera 
del alcance de cualquier debate (entrevista del 4/6/2012). A pesar de este reduccionismo 
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tecnológico y tecnocrático, el documento no deja de estar atravesado por una fuerte lógica 
orientalista, por ejemplo a la hora de alabar la iniciativa “Fronteras Inteligentes” (Smart 
Borders), un sistema de control establecido con el objetivo de facilitar el paso fronterizo a 
los viajeros definidos “de buena fe” e impedírselo a los “irregulares” (COM(2015) 240 fi-
nal: 13). Aquí el imaginario de sospecha activado por la expresión “de buena fe” manifiesta 
cierta analogía con el tópico, tradicional del orientalismo, del árabe de poco fiar, caracteri-
zado por una “deshonestidad sanguinaria” y capaz de “tramar intrigas tortuosas”, tal como 
ha sido descrito por Said (1990: 38), o con el recelo que rodea a la figura de Tariq Ramadan, 
“reformador” del Islam europeo y constantemente cuestionado por su supuesta ambigüe-
dad, tal como ha sido discutido por Grosfoguel y Mielants (2006: 11).

El análisis del anterior documento, y la constatación de su coherencia discursiva con 
respecto de los escenarios anteriormente trazados, refuerza el argumento de que las políticas 
comunitarias de control migratorio (y sus consecuencias) están caracterizadas por una co-
lonialidad del poder claramente “visible”, que se percibe de manera “inmediata”. Es cierto 
que el creciente recurso a la externalización de las fronteras y a las citadas tecnologías de 
control tiende a alejar, ofuscar y producir como invisible parte de las violencias que tienen 
lugar en las fronteras o en sus inmediaciones -o cuando menos tiende a despersonalizar las 
responsabilidades humanas y políticas de dichas violencias-. Sin embargo, no consiguen 
borrar del todo las formas más “brutales” en las que se presenta la colonialidad del poder. 
Por otra parte, los discursos “humanitarios” impulsados por las propias instituciones co-
munitarias -cabe añadir, enunciados casi siempre desde un posicionamiento paternalista 
y de “apiadada compasión” ante el Otro inmigrante- son utilizados como pretexto para el 
reforzamiento del control migratorio y como justificación de ulteriores medidas restricti-
vas/reguladoras9 de la libertad de movimiento (Gil, 2003: 14-15). Así pues, a pesar de la 
creciente reducción “tecnocrática” de las políticas de control migratorio, a pesar del uso de 
un lenguaje cada vez más despolitizado (Andersson, 2014: 77-78) y a pesar de la retórica 
humanitaria latente, el entramado discursivo del control migratorio y sus implementaciones 
materiales no dejan de estar marcados por una dimensión tecnológica/militar y seguritaria, 
donde siempre es posible el recurso a la violencia -por muy desactivado que pueda estar en 
un momento dado-. Violencia que, a su vez, se legitima por un proceso de (interiorización de 
la) inferiorización y racialización del Otro. Tal vez, entonces, la posibilidad de la violencia 
no constituya una excepción a la regla, sino que es indicativa de un “estado de excepción” 
permanente (Agamben, 2004), el cual habita un espacio (social, legal y geográfico) colonial 
“sin ley”, colocado ontológicamente al otro lado de la línea abismal. Como veremos, esta 
lógica es muy diferente de la que opera en el Marco Europeo para la Integración.

3. El “Marco para la Integración” de la Unión Europea y la colonialidad del saber
En función de las especificidades indicadas anteriormente (nota al pie n. 2), el Mar-

co Europeo de la Integración resulta un ámbito privilegiado para analizar cómo algunas 
instituciones comunitarias -especialmente la Comisión Europea y el Comité Económico y 
Social Europeo- elaboran discursos que llevan implícita una concepción de la identidad y 
los valores “europeos”, ensalzándose a sí mismas por un enfoque “abierto” e “inclusivo” 
que suele ser contrapuesto a las políticas “restrictivas” de algunos países y a los “egoís-
mos nacionales”. En el presente apartado me dedicaré a resaltar la colonialidad implícita, 
aunque no tan visible como en el anterior caso, dentro de este espacio de enunciación, ilus-
trando y re-interpretando algunos de los resultados de mi tesis a través de la(s) literatura(s) 
decolonial(es).

Ahora bien, el propio concepto de integración remite a un imaginario moderno-colonial 

9 Añado “reguladoras” a “restrictivas”, al entender las fronteras como dispositivos de “inclusión/exclusión dife-
rencial” y no de restricción de la circulación sin más (Mezzadra y Nielson, 2014).
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y eurocéntrico. Como bien recuerda Gil, es difícil nombrar este término sin pensar en la 
distinción durkheimiana entre solidaridad mecánica y solidaridad orgánica (2006: 398). 
Cuando, muchas décadas más tarde, la expresión empieza a difundirse como forma de pro-
blematización de la presencia migrante -grosso modo a partir de los años setenta en los 
contextos nacionales europeos y a finales del siglo XX entre las instituciones de la UE-, 
se hace imposible no pensar en su conexión con las diferentes formas históricas utilizadas 
por las potencias coloniales para interaccionar con las poblaciones colonizadas. Así pues, 
los actuales discursos sobre la integración de inmigrantes, independientemente de su va-
riedad, no conllevan una relación de igualdad sino que son discursos “sobre las formas de 
identificación, tanto de nativos como de extranjeros, y de manera más definitiva, sobre las 
relaciones de poder desiguales que estas identificaciones implican […] El estatus emigran-
te/inmigrante no es sólo una categoría jurídica, sino también (y sobre todo) una categoría 
social y racial (Gil, 2010: 190)”.

A pesar de lo dicho, en mi investigación doctoral emerge que las instituciones impul-
soras del Marco Europeo de la Integración han tratado de definir un concepto “no asi-
milacionista”, “bidireccional” y “proactivo” de la misma, parcialmente divergente de las 
retóricas asimiladoras nacionales y centrado en conceptos como “participación”, “inclu-
sión” o “ciudadanía activa”, así como orientado por un contenido “cívico-político” antes 
que “culturalista-etnocéntrico”. Al menos, a primera vista: aquí ilustraré que incluso esta 
perspectiva está influida por una pronunciada colonialidad (en este caso principalmente 
del saber), aunque sea de manera “mediada” y mucho menos directa que en el caso de las 
políticas de control migratorio. Para argumentarlo, seleccionaré unos ejemplos concretos.

3.1 Los supuestos subyacentes en el discurso sobre los “valores europeos”
A lo largo de la primera década del nuevo siglo se ha observado la gradual introducción, 

en las legislaciones de numerosos estados miembros, del así llamado “test cívico” (véase 
Van Öers, Ersboll y Kostakopoulou, 2010) de integración. Más allá de las diferencias entre 
cada medida nacional, este instrumento ha sido empleado para supeditar la obtención del 
permiso de residencia, el estatus de residente de larga duración, la reagrupación familiar o 
la nacionalidad (según el caso) al conocimiento de la “lengua” y las “costumbres” del país 
receptor10. Es más: numerosos documentos de la UE, aun expresando ciertas críticas sobre 
un uso del test a veces “equivocado” por parte de los estados miembros -orientado a reducir 
la presencia de inmigrantes antes que a favorecer su integración-, han retomado y “ratifica-
do” esta medida. En una línea parecida, los once “Principios Básicos Comunes” (PBC) de 
la Unión Europea sobre la integración demandan a la persona inmigrante el respeto a los 
“valores básicos de la UE” (PBC n. 2) y el conocimiento del idioma y las costumbres de la 
“sociedad de acogida” (n. 4) (Consejo de la UE, 2004). He aquí un desliz semántico en el 
que los valores nacionales se convierten en valores europeos. ¿Pero cuál es el contenido de 
dichos valores? En mi trabajo de campo he refrendado que los principales actores comuni-
tarios adoptan una acepción “cívico-democrática” de los mismos, primando el “respeto a 
los derechos humanos” y celebrando las “libertades democráticas” que caracterizarían las 
sociedades europeas “abiertas”.

Sin embargo, desde un enfoque decolonial debería quedar claro que este discurso, a pe-
sar de contraponerse al “oscurantismo” achacado a los enfoques más “asimilacionistas” y 
“culturalistas” de ciertos estados nación, no deja de estar marcado por una colonialidad del 
saber. Es más: tanto los supuestos básicos del discurso “cívico-democrático” como los fun-
damentos del discurso “culturalista” remiten a un claro horizonte eurocéntrico. En efecto, 
la democracia y los derechos humanos de los que se está hablando son asumidos de manera 

10 Aunque no quede espacio para argumentarlo, el uso instrumental de ciertas medidas como formas de control 
migratorio remite a la más general subordinación de las políticas de integración a las de migración.
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desproblematizada como una creación de la “civilización” europea -y solamente de la euro-
pea-, que parece haberse auto-generado “sin contacto histórico alguno con otras culturas” 
(Castro-Gómez, 2000: 92). La historia de esta “civilización”, a su vez, es presentada desde 
una lectura teleológica y retrospectiva (Coronil, 1996: 53) y está arraigada en una “diacro-
nía unilineal Grecia-Roma-Europa” (Dussel, 2000: 24) que presenta a las culturas griega y 
romana antiguas como precursoras y núcleo fundacional de las sucesivas evoluciones hacia 
el mundo cristiano medieval, desembocando en la Europa moderna de la Ilustración y en 
la democracias occidentales (Dussel, 2000: 26), para terminar con la actual Unión Europea 
que aparece como producto necesario y suprema encarnación del proceso histórico (Ba-
libar, 2009: 6). En otras palabras: la contraposición entre valores “cívico-democrático” y 
valores “culturalistas” enfatizada por ciertas actores no deja de ser una oposición interna al 
pensamiento eurocéntrico. Esta aparente dicotomía manifiesta una clara analogía con otra 
oposición típica de la colonialidad del saber, aquélla entre “teología” y “ciencia”. Mignolo 
ha puesto de relieve cómo ambas formas de conocimiento, a pesar de luchar la una contra 
la otra en el “más acá” de la línea abismal, en la metrópolis, se convertían en aliadas al 
otro lado de la “diferencia colonial” (Mignolo, 2003: 112), en los territorios coloniales, 
descalificando conjuntamente toda forma de conocimiento ajena a la cosmología occidental 
moderna (Mignolo 2010: 17). Por lo cual, el discurso sobre los valores europeos, a pesar de 
las resignificaciones existentes se presenta como un discurso de poder y como una forma de 
aquel universalismo abstracto y “descarnado” del que hablara Césaire en su famosa carta 
a Maurice Thorez (Césaire 2006: 84. Grosfoguel, 2010: 93- 94). Este discurso no deja de 
tener vertientes excluyentes, al no ser capaz de valorar las aportaciones que puedan llegar 
desde fuera de su propio paradigma autocentrado.

3.2 La implementación de formas participativas específicas
La Unión Europea apoya diferentes plataformas de participación de la “sociedad civil” 

tanto al nivel comunitario como al nivel estatal y local; únicamente me centraré en el primer 
plano. Por supuesto, el propio concepto vertebrador de esta lógica participativa europea ori-
gina de otra dicotomía profundamente arraigada en la modernidad occidental, como es la de 
“Estado” vs. “Sociedad Civil” (Lander, 2000b: 10). Se trata así de una idea profundamente 
cargada “con el peso del pensamiento y la historia de Europa” (Chakrabarty, 2008: 30). Pero 
vayamos a analizar un ejemplo concreto, el del “Foro Europeo sobre la Integración” (lan-
zado en 2009), un espacio de diálogo entre instituciones europeas y organizaciones no gu-
bernamentales consideradas representativas de los intereses migrantes. En mi investigación 
doctoral he observado que por parte de los actores comunitarios hay un claro compromiso 
para que se lleve a cabo una participación “activa” dentro de esta plataforma; activa y sin 
embargo “encauzada” dentro de un marco “reactivo”. Es decir: limitada a responder a la 
producción legislativa institucional, no autorizada para cuestionar la agenda política de fon-
do y orientada a la búsqueda del “consenso” -en última instancia, ciega ante la dimensión 
conflictiva de la democracia (véanse Mouffe, 2007. Balibar, 2009)-.

En cuanto al funcionamiento del Foro, la mayoría de los actores invitados a participar 
suelen ser organizaciones que trabajan “sobre” la migración, a menudo desde una perspec-
tiva humanitaria influida por una vocación religiosa generalmente cristiana (véase Carrera 
y Parkin, 2010) -un ejemplo entre todos, “Caritas Europa”-. Raros son los casos de organi-
zaciones de migrantes dirigidas por migrantes. Es cierto que las dificultades subrayadas por 
los actores comunitarios son reales -por ejemplo, los obstáculos existentes para los propios 
migrantes a la hora de constituir organizaciones representativas de sus intereses al nivel 
europeo- y que diferentes iniciativas institucionales han subvencionado la constitución de 
estructuras de este tipo. Lo cual no quita que las racionalidades, las formas representativas 
y los modelos organizativos implementados dentro del Foro están marcados por un fuerte 
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patrón eurocéntrico. Además, hay que tener en cuenta el marco participativo general de la 
UE, enunciado claramente en el “Libro Blanco sobre la Gobernanza Europea”, el cual exige 
a las organizaciones de la sociedad civil la aplicación de principios de “buena gobernanza”, 
“apertura”, “participación”, “responsabilidad”, “eficacia” y “coherencia” hacia su propio 
interior (Armstrong, 2001: 11); es decir, requiere que apliquen los mismos principios que 
han de ser respetados por las instituciones públicas. Estas exigencias representan un claro 
intento por moldear las formas organizativas de dichas organizaciones y terminan por fa-
vorecer la emergencia de determinados tipos de actores -los más poderosos y en particular 
aquéllos más entrenados en la práctica, históricamente norteuropea, del lobbying-. En este 
contexto, dentro del Foro para la Integración queda muy poco espacio para actores no hege-
mónicos, para organizaciones que no estén formalizadas según criterios asociativos, menos 
aún para organizaciones que reivindiquen derechos desde un posicionamiento externo al 
marco legal de la UE, como por ejemplo colectivos de migrantes indocumentados11. Como 
añadido, algunos participantes en el Foro -bien integrados en las lógicas participativas he-
gemónicas pero procedentes del Sur de Europa- han lamentado la prevalencia de un acer-
camiento demasiado “norteño” a las políticas de integración y a sus prioridades (entrevista 
del 12/6/2012)12.

3.3 Despolitización/tecnificación de los saberes y dicotomía razón/emoción
Si la creciente “tecnocratización” del control migratorio se da mediante el despliegue 

material de aparatos de control altamente tecnológicos e informatizados, en el Marco Euro-
peo para la Integración acontece un proceso paralelo de “despolitización” y “tecnificación” 
del contenido de las políticas públicas, el cual en este caso opera sobre todo en el ámbito de 
los saberes producidos, que se van configurando como “saber experto”.

Durante mi investigación doctoral he podido refrendar que la integración es considerada 
por la UE un tema muy “candente” y “sensible”. Las instituciones comunitarias afirman que 
la inmigración no comunitaria es percibida por amplios sectores de la población autóctona 
de una manera “irracional”, “sensacionalista” y “emotiva”, potencialmente aprovechable 
por los “populismos”. De ahí la necesidad de un enfoque “equilibrado” y “no ideológi-
co”, “basado en la evidencia” y “fiel a la realidad”, tal como reiteran numerosos docu-
mentos oficiales y como han afirmado variados actores por mí entrevistados. Esta lógica 
está particularmente presente en la idea de intercambio de “buenas prácticas”, donde su 
presunta “bondad” no está relacionada con lugar de enunciación alguno; en otras palabras, 
no se especifica para qué o para quién son o deben ser buenas. Aquí emerge una noción 
de saber pacificado y acumulativo, no atravesado por relaciones de poder y básicamente 
auto-suficiente. En este patrón, el simple intercambio de datos “objetivos”, “científicos” 
y “racionales” entre diferentes actores es suficiente como garantía de una mejora en las 
políticas publicas. En mi tesis definía esta operación como un encubrimiento ideológico 
de la racionalidad neoliberal implícita en el Marco Europeo para la Integración. Desde un 
acercamiento decolonial, es posible enriquecer la anterior reflexión poniendo de relieve la 

11 Es cierto que durante mi trabajo de campo la “Plataforma Internacional para la Cooperación sobre Migrantes 
Indocumentados” (PICUM) estaba representada en el Foro para la Integración. Sin embargo esta plataforma, 
integrada principalmente por asociaciones de tipo caritativo, tuvo que pelear mucho para ser admitida a los 
trabajos del Foro, dado que su foco de interés (la migración indocumentada) quedaba fuera del alcance legal 
comunitario, al ser los migrantes “irregulares” objeto de medidas de retorno pero no de integración. Y en todo 
caso era una plataforma “sobre” la migración indocumentada, liderada por ciudadanos europeos. 
12 Lo cual remite a la naturaleza desigual de las relaciones de poder y saber dentro de la propia Europa, dado 
que a la par que existe un discurso eurocéntrico “hacia el exterior”, también es llevado a cabo un discurso occi-
dentalizante “hacia el interior” que inferioriza las “multiples Europas” no hegemónicas (países del Sur y el Este 
europeo, miembros de la UE o en proceso de ingreso), las cuales son consideradas un “yo incompleto” de la más 
moderna y desarrollada Europa “heroica” Norte-Occidental hegemónica (Boatcă, 2010: 201 y 204). 
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“ego-política del conocimiento” (Grosfoguel, 2007: 37) implícita en esta epistemología. En 
efecto, el acercamiento cientifista de la UE reproduce la idea de un sujeto cartesiano capaz 
de aprehender la realidad “tal como es”, un sujeto que produce enunciados con validez 
universal desde la “presunción de un punto cero” (Castro-Gómez, 2007). La “geopolítica” 
y “corpopolítica” que implica todo conocimiento (Mignolo, 2010: 10) son suprimidas, “el 
sujeto cognoscente […] está apartado de lo que conoce y no es tocado por la configuración 
geopolítica de un mundo en donde las personas y las regiones mundiales son clasificadas 
racialmente” (Mignolo, 2010: 9). Así pues, el sujeto del conocimiento se convierte en un 
“observador desapegado, un buscador de verdades y objetividades neutral, que al mismo 
tiempo controla las reglas disciplinarias y se sitúa (él o ella) en una posición privilegiada 
para evaluar y definir” (Mignolo, 2010: 14).

Un ejemplo muy llamativo de esta egopolítica del conocimiento es el planteamiento, 
muy difundido entre los actores comunitarios, de que el racismo es sustancialmente una 
cuestión de “percepciones falsas” y “falta de información”13 sobre la características de la 
presencia inmigrante por parte de la población europea (véase Comisión Europea, 2010: 
51). En primer lugar, este postulado insiste en un argumento profundamente clasista, que 
desautoriza todo tipo de saber “emocional” o “irracional” y lo relega al terreno del “sa-
ber popular” plebeyo -contrapuesto al “saber experto” de los think tank bruselenses-. He 
aquí una analogía con la descalificación etnocéntrica de todo conocimiento exótico produ-
cido por el Otro colonial, la cual resalta la estrecha imbricación existente entre “clase” y 
“raza” (véase Balibar, 1988) y muestra la subsistencia tanto de un “racismo epistemológico” 
(Grosfoguel y Mielants, 2006. Grosfoguel, 2007) como de un “clasismo epistemológico”. 
En segundo lugar, resulta paradójico achacar la difusión del racismo a una falta de conoci-
miento “objetivo” de la realidad en los términos propuestos, cuando los orígenes históricos 
de las doctrinas del “racismo científico” han de encontrarse justamente en las instituciones 
académicas y del “saber experto” occidentales14. Finalmente, este ejemplo es útil para des-
tacar el profundo “logocentrismo” (Walsh, 2012: 56) ínsito en esta epistemología, con sus 
tajantes dualismos razón/emoción y mente/cuerpo (véase Lander, 2008: 250), donde sólo 
a los primeros términos de las oposiciones es adscrita una capacidad cognoscitiva, siendo 
los segundos términos el lugar de una política “populista”, anti-científica y necesariamente 
abocada al fracaso o al desastre15.

En resumen, desde el Marco Europeo de la Integración se produce un apabullante desco-
nocimiento (o no reconocimiento) de epistemologías otras. Las categorías de conocimiento 
elaboradas en este espacio, presentadas como “neutrales” aunque en realidad supeditadas a 
los objetivos comunitarios -y a veces incluso derivadas directamente de las categorías jurí-
dicas de las políticas públicas16-, funcionan excluyendo, invisibilizando o marginalizando 
prácticas y saberes contrahegemónicos “otros”. Se trata de un conocimiento “mal llamado 
‘experto’, negador y detractor de las prácticas, agentes y saberes que no caben dentro de la 
racionalidad hegemónica y dominante” (Walsh, 2012: 57).

13 Mi interés por esta cuestión origina de la crítica de Žižek a la conceptualización del racismo en tanto prob-
lema de desconocimiento (2010: 39-40), aunque se diferencia de este autor al alejarse del marco psicoanalítico 
por él propuesto. 
14 Debo esta última reflexión a un intercambio de ideas con Ariana S. Cota.
15 Cabe añadir que la capacidad productiva y políticamente positiva de las emociones ha sido reconocida in-
cluso desde planteamientos internos al paradigma de la Modernidad, véase por ejemplo Mouffe (2007). 
16 Un ejemplo de esto es el “Immigrant Citizens Survey”, una investigación realizada por el think tank “Migra-
tion Policy Group” orientada a conocer las necesidades de las personas inmigrantes en la UE y sin embargo 
basada exclusivamente en entrevistas a “nacionales de terceros países residentes legalmente”. 
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3.4 La colonialidad del saber como “mediación”
El Marco Europeo para la Integración, a pesar de ser presentado como un espacio de im-

plicación y ciudadanía activa, está caracterizado por unas formas de conocimiento amplia-
mente imbuidas de colonialidad del saber. Si en las políticas comunitarias de control migra-
torio se da una oscilación entre lo tecnológico/militar y lo tecnocrático, aquí hay una tensión 
entre el llamamiento a la participación activa y una creciente tecnificación de los saberes 
bajo cuyos supuestos dicha participación tiene lugar. Por un lado tecnologías materiales y 
concretas “de control”, por el otro tecnologías participativas “de gobierno”17 fundadas en 
saberes, procedimientos y racionalidades específicas. Es en virtud de estas “mediaciones” 
que la colonialidad del saber se muestra, en este último ámbito, de una manera menos 
directa y evidente. Para utilizar la terminología de Santos, podría decirse que las políticas 
de control migratorio comunitarias representan el dominio de la dicotomía “apropiación” 
vs. “violencia” típica de la experiencia colonial occidental, mientras que el discurso de 
la integración remite al imaginario interno a las sociedades metropolitanas, caracterizado 
por la dicotomía “regulación social” vs. “emancipación social”. No obstante, también en 
este último espacio se vislumbra la inquietante presencia de una “violencia epistémica” 
(Castro-Gómez, 2000) que, como observa el sociólogo portugués, suele aparecer “siempre 
que relaciones de poder muy desiguales están involucradas” (Santos, 2010: 28). Tal como 
afirma (aunque en relación con otro contexto) Rivera: “Hoy en día, la retórica de la igualdad 
y la ciudadanía se convierte en una caricatura que encubre privilegios políticos y culturales 
tácitos, nociones de sentido común que hacen tolerable la incongruencia y permiten 
reproducir las estructuras coloniales de opresión” (Rivera, 2010).

4. Conclusiones provisionales: diferentes mecanismos, igual fundamento. La separa-
ción inmigración/integración como tecnología de poder con una dimensión de colonia-
lidad

En este apartado juntaré las diferentes “piezas” de este puzle y trataré de articular una 
reflexión sobre el conjunto de las cuestiones tratadas. Para empezar, en los anteriores 
apartados he ilustrado las diferentes lógicas de colonialidad que influyen en las políticas 
de control migratorio y de integración. He afirmado que la violencia que acontece en las 
multiples fronteras europeas -ejercida sobre un Otro marcado por la diferencia colonial, 
inferiorizado y racializado- parece ser la otra cara de la moneda con respecto del espacio 
de “modernización” que se abre para el/la migrante en el campo de la integración. Es más, 
sin ese imaginario de “barbarie”, la propia idea de “civilización”, que es su contraparte, 
no podría existir siquiera (Castro-Gómez, 2000: 91). De ahí la necesidad de la existencia 
de un “aquí” y “allí”, términos antaño coincidentes con lugares geográficos -la metrópolis 
y sus colonias-, pero cada vez más entendibles como “espacios representacionales” en la 
época de la globalización y de las migraciones transnacionales18. “Allí”, las políticas de 
control se encargan de los “necesarios” sacrificios. Da igual que sean indirectos, basados 
en la no-acción, por la simple determinación de ciertas prioridades políticas o debido a 
los “fallos” de los aparatos tecnológicos de control. “Aquí”, la misión “civilizadora” se 

17 Desde la perspectiva de los estudios sobre gubernamentalidad son tecnologías “de poder” o “de gobierno” 
todos aquellos ensamblajes de cosas, personas, discursos y prácticas caracterizados por una capacidad de agen-
cia, por una disposición a la “traducción” y a la “alineación” de los objetivos establecidos por los actores he-
gemónicos con la conducta de las personas y los grupos subalternos. En última instancia, representan una forma 
de perpetuación de las relaciones de poder (véase Rose, 1999: 52).
18 Retomando la distinción de Coronil entre “Occidentalismo” y “Orientalismo”, puede decirse en la misma 
línea que los términos “aquí” y “allí” no son dos simples “opuestos”, dado que se fundamentan en una jerar-
quización “cultural” y “racial” vinculada a la existencia de relaciones de poder/saber desiguales y asimétricas a 
nivel global. Son más bien uno el presupuesto del otro (véase Coronil, 1996: 56). 
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encarga minuciosamente de desplegar un conjunto de prácticas y saberes dirigidos a su 
integración. “Allí” predomina y se manifiesta la colonialidad el poder, “aquí” se infiltra más 
discretamente la colonialidad del saber. “Allí” los migrantes no comunitarios son sujetos 
pasivos, o cuando menos a pasivizar, cuyo “activismo” y “participación” fuera de los 
estrechos márgenes legales es duramente reprimido y condenado -como recuerda Mignolo, la 
diferencia colonial tiene un lugar pasivo en los discursos posmodernos (y modernos) (2000: 
36)-. “Aquí”, en cambio, pasados los primeros “filtros selectivos” fronterizos (Mezzadra y 
Nielson, 2014) y entrados en los espacios de “regulación” y “emancipación”, ellos/ellas se 
convierten en individuos potencialmente “autónomos” y “hacedores de sí mismos”, cuyo 
protagonismo como miembros de la “sociedad civil” es ensalzado -aunque, como hemos 
visto, dentro de un marco limitado-. De ahí la necesidad de establecer otra frontera -social y 
(geo)política antes que geográfica- que permita comprobar el alcance de esa meta: llámese 
integración. Hablando en términos fanonianos19, las políticas de integración parecen ser 
un canal de acceso a la “zona del Ser”, ya que hacen posible para la persona migrante no 
comunitaria una especie de transición hacia “el lado superior de la línea de lo humano” 
(Grosfoguel, 2011: 99); mientras que las de control migratorio se asemejan más bien a 
un dispositivo para la administración de la salida o el retorno hacia las “zonas del no-ser” 
-aquéllas caracterizadas por el “no reconocimiento de la humanidad del otro” (Grosfoguel, 
2011: 100)- para todos aquellos migrantes que “fracasen” en el proceso de integración, que 
no logren “constituirse” como individuos “emancipados” y vuelvan a ser objeto de una 
práctica de racialización/inferiorización arraigada en su procedencia “cultural”20.

Ahora bien, ¿cómo es posible que dos lógicas (aparentemente) tan diferentes operen 
simultáneamente dentro de la misma realidad social y política? ¿Cómo puede la UE com-
paginar ciertos discursos “políticamente correctos” sobre la antidiscriminación, el antirra-
cismo o el elogio a la diversidad -por mucha colonialidad del saber que pueda haber en 
ellos- con la materialidad de la violencia que se perpetra en las fronteras? Para avanzar una 
respuesta, rescataré una anécdota de mi trabajo de campo. Durante una entrevista con el re-
presentante de una organización humanitaria, y después de haberle aclarado que mi interés 
eran las políticas del Marco Europeo para la Integración, pregunté a mi interlocutor por la 
ya mencionada “Directiva de Retorno”. Ante lo cual él me dijo: “¿Qué tiene que ver la Di-
rectiva de retorno con la integración?” (entrevista del 11/6/2012. Traducción propia). Esto 
evidencia la existencia de una lógica discursiva que diferencia netamente entre el ámbito 
de la inmigración y el de la integración, a pesar de las numerosas conexiones más o menos 
“subterráneas” existentes. Para la persona entrevistada, la objeción era correcta desde un 
punto de vista formal. Aun así, sería difícil sostener que una medida como la citada, al afec-
tar -entre otras cosas- la libertad de circulación por el espacio público de una gran cantidad 
de personas, no influye en sus posibilidades sustanciales de integración. En otras palabras, 
operar la distinción tan puntual entre “políticas de integración” y “políticas de control mi-
gratorio” equivale a forzar una separación discursiva entre dos realidades cuyas fronteras 
son muy borrosas e inciertas. Conlleva naturalizar el hecho, históricamente innegable pero 
producto de decisiones políticas, de que las políticas de control migratorio son hoy día el 
cimiento sobre el que se construyen las demás intervenciones dirigidas a la migración no 
comunitaria. Es por eso que, ya en mi tesis doctoral, interpretaba la diferenciación entre 

19 La negación del Otro llevada a cabo por el pensamiento abismal es radical y no dialéctica. En la re-lectura 
fanoniana de la dialéctica hegeliana entre amo y esclavo, en el contexto colonial, no hay reconocimiento recípro-
co, dado que el esclavo es considerado “subhumano” por el amo-colonizador “humano” (véase Fanon, 1996: 
188-193).
20 “Dado que el mercado se presenta como una estructura de posibilidades en vez de como un régimen de domi-
nación, éste crea la ilusión de que la acción humana es libre y no limitada. Resultados como la marginalización, 
el desempleo y la pobreza aparecen como fallas individuales o colectivas, en vez de como efectos inevitables de 
una violencia estructural” (Coronil, 2000: 63).
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inmigración e integración como una tecnología de poder/saber que funciona restringiendo 
los márgenes para el pensamiento y la acción ante una realidad tan difícilmente escindible 
en fases separadas como es la movilidad humana. Avanzando en la tarea de “tropicalizar” 
los estudios sobre gubernamentalidad, puedo ahora decir que, además de todo esto, se trata 
de una tecnología de poder/saber atravesada por una fuerte dimensión de colonialidad. En 
efecto, la manera en la que nos empuja a pensar produce una desarticulación entre esos dos 
momentos de la experiencia migratoria, en realidad complementarios y mutuamente consti-
tutivos21. Además, esta separación produce una “inocentización” de la UE, dado que la pro-
pia existencia de un ámbito específico de políticas llamado “integración” trasmite la idea de 
que “se está haciendo algo”, “estamos interviniendo”, “nosotros somos abiertos, inclusivos 
y civilizados, mientras que 'ellos' no” (entrevista del 12/6/2012. Traducción propia), cum-
pliendo una función simbólica, identitaria y encubridora tanto de la colonialidad del poder 
ejercido como del saber generado22. Adoptando la terminología propuesta por Lugones, la 
distinción “inmigración” vs. “integración” es conceptualizable como una separación cate-
gorial, esto es, una operación que presenta como separadas (y separables) categorías que en 
la experiencia social se encuentran imbricadas, categorías que lejos de ser intercambiables 
como meros sumandos producen configuraciones específicas según cómo se articulen en 
cada caso. Dicha separación (en el texto de Lugones relativa a las categorías de raza, géne-
ro, clase y sexualidad) no permite entender el funcionamiento de las categorías; es más, lo 
oculta (Lugones, 2010: 58).

Para concluir: las políticas públicas de la Unión Europea están atravesadas por una invi-
sible línea abismal, la cual produce “integración” y “control migratorio” como dos cosas di-
ferentes, no relacionadas, ocultando su profunda interconexión. Tanto el funcionamiento de 
esta “separación categorial” -interpretable como una tecnología de poder/saber atravesada 
por una dimensión de colonialidad- como las lógicas dominantes en cada uno de los dos 
ámbitos alientan una difuminación del lugar de enunciación de las susodichas políticas23. En 
el contexto de las políticas de control migratorio, este lugar de enunciación resulta difícil de 
suprimir completamente debido a la inmediatez con la que la colonialidad del poder se pre-
senta. Las crecientes tecnocratización, externalización y desresponsabilización operantes en 
este espacio político constituyen también una forma, no totalmente efectiva, para tratar de 
conseguirlo. Por otra parte, en el marco de la integración la colonialidad del saber se presen-
ta mediada, al encontrarse imbricada en un conjunto de prácticas participativas y formas de 
conocimiento/intervención. Tales prácticas contribuyen a difuminar, hasta ocultar o cuando 
menos encubrir más eficazmente, la “ego-política del conocimiento” y el lugar etnocéntrico 
desde el que son enunciadas.
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